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JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. : 11001334204720220031500 

Accionante  : JAVIER ARMANDO CHAVES RINCÓN 

Accionado  : HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Conceder la impugnación presentada por la parte actora el día 2 de 

noviembre de 20221 contra el fallo proferido por este juzgado el día 28 de 

octubre de 20222 mediante el cual se negaron por improcedentes las 

pretensiones incoadas. 

 

Para dar trámite a lo anterior, REMITIR las presentes diligencias al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección A, 

Magistrada Gloria Isabel Cáceres Martínez, de conformidad con lo 

ordenado en auto de 30 de septiembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE3 y CÚMPLASE,  

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Ver expediente digital “47Impugnacion” 
2 Ver expediente digital “45Sentencia”  
3  notificaciones@comercialabogados.com; dani@comercialabogados.com; judicialeshmc@homil.gov.co; 

Ydiaz@homil.gov.co ; sabile@hotmail.com; sleal@homil.gov.co 
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Expediente No. 11001334204720220031500.  

Accionante: Javier Armando Chaves Rincón.  

Accionado: Hospital Militar Central 

Asunto: Sentencia de Tutela. 
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